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PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA NO. XXX-MC-0XX-20XX


(Ciudad y fecha) Mocoa, XXXXXX de 20XX. 


Señores: 
XXXXXX XXXXXXXXXX
NIT: XXXXXXXXXX-X
R/L: XXXXXXXXX XXXXXXX C.C NO.XX.XXX.XXX de XXXXXXXXXXXXXX
Email: XXXXXXXXXXXXXXX
No. de contacto: XXXXXXXXXXXX
Dirección: XXXXXXXXXXXXXXXXX


Asunto: Comunicación de Aceptación de la Oferta, Invitación Pública de Mínima Cuantía XXX-XX XXXX-20XX.

Cordial saludo:

De manera atenta me permito manifestarle que la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO- UNIPUTUMAYO, ha decidido ACEPTAR su oferta presentada de forma electrónica en la plataforma SECOP II, producto del Proceso denominado Mínima Cuantía XXX-MC-01X-20XX, la cual, de conformidad con lo previsto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, junto con la presente comunicación de aceptación, constituyen para todos los efectos el contrato estatal celebrado, que se regirá por las siguientes estipulaciones:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

OBJETO: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”

Teniendo en cuenta lo señalado en el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, literal D que expresa “La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal”, y el numeral 8 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015, en donde se estipula que “La oferta y su aceptación constituyen el contrato”; como consecuencia de la aceptación, usted deberá ejecutar el objeto contractual y cumplir con las especificaciones técnicas y las obligaciones establecidas en los estudios, invitación pública y en la oferta presentada.

A continuación, nos permitimos detallar el contenido de las CLAUSULAS contractuales, las cuales, en conjunto con los estudios previos, la invitación pública y la oferta por usted presentada y aceptada, para todos los efectos legales constituyen el CONTRATO CELEBRADO.
	Contrato No.
	XXX-20XX

	Tipo de contrato:
	XXXXXXXXXXXXXXXXX 

	Contratante:
	INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO - UNIPUTUMAYO
NIT. 800.247.940-1

	Representante legal:
	NOMBRE COMPLETO
Rector (a) Institución Universitaria del Putumayo - UNIPUTUMAYO

	Contratista:
	XXXXXXXXXXX
C.C. XXXXXXX de XXXXXX 
Establecimiento de comercio: XXXXXXXXXXXXXX NIT. XXXXXXXXX-0 

	Representante legal:
	XXXXXXXXXXXXXXXX C.C. No. XX.XXX.XXX de XXXXXXXX

	1. Objeto:
	“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”

	2. Condiciones específicas y obligaciones:
	
2.1. ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR: Se requieren contratar los bienes y servicios descrito a continuación: 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO
	CANT

	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	1
	Disponer en la ciudad de Mocoa, el 13 Cena protocolaria completa con atención a la mesa, que incluye por persona: entrada tipo gourmet, intermedio caliente, plato fuerte (160 g de proteína, guarnición de harina, arroz, ensalada) y bebida refrescante de 259 ml. Incluye montaje, vajilla, cristalería y meseros.
	XXX

	2
	
	XX

	3
	
	XXX

	4
	
	XXX



2.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

ESPECIFICAS: (describir las obligaciones específicas que el contratista debe cumplir): 
a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
b) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO
	CANT
	VALOR U/N
	VALOR TOTAL

	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX

	1
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	XXX
	$XX.XXX
	$X.XXX.XXX

	VALOR TOTAL
	$ XX.XXX.XXX




GENERALES: 

1. Ejecutar el objeto del contrato de acuerdo con el alcance previsto en los documentos del proceso. 
2. Asumir todos los impuestos y retenciones que impliquen el contrato.
3. El contratista se compromete a cargar todos los informes y/o cuentas de cobro respectivas en el contrato electrónico, y demás documentos que se generen en la ejecución del contrato, una vez aprobados por el supervisor, estos deberán ser cargados en el contrato electrónico en el Secop II
4. El contratista deberá presentar las garantías dentro de los términos correspondientes establecidos por la Institución.
5. El Contratista suministrará los elementos de trabajo para el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales.
6. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del contrato y proponer alternativas de solución a las mismas.  
7. Atender las recomendaciones y sugerencias que haga el Supervisor del contrato, cumpliendo sus indicaciones, recomendaciones y las demás que sean inherentes al objeto de la contratación.  
8. Cumplir con los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y ARL), según corresponda, de conformidad por lo establecido por la normatividad vigente, y presentar los respectivos comprobantes de pago originales, asumiendo bajo su absoluta responsabilidad laboral, la totalidad de la carga salarial y prestacional de acuerdo con las normas legales vigentes, del personal que se requiera para la prestación de este servicio.
9. Cumplir la normas, reglamentos e instrucciones del Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
10. Defender en todas sus actuaciones los intereses de la Institución según corresponda y obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución.  
11. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses de la Institución.  
12. No podrá revelar, durante la vigencia de este contrato, ni dentro de los dos (2) años siguientes a su expiración, la información confidencial de propiedad de la Institución, que haya tenido o tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución de este contrato y que esté relacionada con el objeto contractual o con las funciones a cargo de la Institución, sin el previo consentimiento por escrito la Institución, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de Ley.
13. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más y presentarse a la Institución en el momento en que sea requerido por el mismo. 
14. Adelantar oportunamente los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución y legalización del contrato, dentro de los 5 días siguientes al perfeccionamiento.
15. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual.


	3. Valor y forma de pago
	El valor total de este contrato es de XXXXXXXXX MILLONES DE PESOS MDA/CTE ($XXXXXX.000), mediante la modalidad de XXXXXX XXXXXXX conforme a la propuesta económica presentada por el CONTRATISTA.

(ESTA FORMA DEPENDERA DE LOS CRITERIOS DE LA INSTITUCIÓN, PUEDE SER PAGO CONTRA ENTREGA ETC)


	4. Apropiación presupuestal:
	Para dar cumplimiento al presente proceso de selección, LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO- UNIPUTUMAYO ha establecido un presupuesto oficial de XXXXXXXXX MILLONES DE PESOS ($XX.XXX.XXX) MDA/CTE, Incluye costos directos, incluidos otros gravámenes y demás impuestos directos. El presupuesto oficial se ampara con la siguiente disponibilidad presupuestal expedida por la Profesional Universitaria de Presupuesto de la Institución para la vigencia fiscal 20XX:

	CDP
	RECURSO
	FECHA
	VALOR CDP

	XXXXXXXXXXXXX
	Venta de bienes y servicios con destinación específica legal
	XX/XXX/20XX
	$ XX.XXX.XXX




	5. Plazo de ejecución del contrato
	El plazo del contrato será de XXXX (XX) días, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución con la suscripción del acta de inicio.  
  

	6. Lugar de ejecución 
	El Domicilio contractual para los efectos relacionados con el presente contrato será la ciudad de Mocoa -Putumayo, Barrio Luis Carlos Galán.  

	7. Aportes al SGSS
	El Contratista deberá acreditar que está afiliado y al día en el pago de los aportes al sistema general de seguridad social en salud, pensión y riesgos profesionales – al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, según el caso.

	8. Cláusula Penal:
	En caso de que se declare la caducidad o el incumplimiento, total o parcial, o el cumplimiento defectuoso del contrato, El CONTRATISTA deberá pagar A LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO - UNIPUTUMAYO a título de pena la suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, sin perjuicio de que éste pueda reclamar el pago de perjuicios superiores a dicha cantidad. La pena podrá compensarse o deducirse de valores que A LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO - UNIPUTUMAYO adeude AL CONTRATISTA, imputarse al riesgo de cumplimiento amparado por la garantía o cobrarse mediante jurisdicción coactiva.

	9. Multas
	Cuando se presente retraso o incumplimiento parcial del contrato, sin perjuicio de la cláusula penal y de la obligación de cumplir el objeto del mismo, A LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO - UNIPUTUMAYO podrá imponer AL CONTRATISTA multas sucesivas por el equivalente al uno por ciento (1%) del valor total del contrato por cada día de retardo. La multa podrá compensarse o deducirse de valores que a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO - UNIPUTUMAYO adeude AL CONTRATISTA, imputarse al riesgo de cumplimiento amparado por la garantía o cobrarse mediante jurisdicción coactiva.

	11. Cesión y subcontratación
	EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar, total ni parcialmente el contrato, salvo autorización previa y por escrito por parte de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO – UNIPUTUMAYO.

	12. Aplicación de
Cláusulas
Excepcionales:
	Se entienden incorporadas como cláusulas del contrato las facultades establecidas en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993 a favor a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO – UNIPUTUMAYO.

	13. Indemnidad:
	El CONTRATISTA se obligará a mantener indemne a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO - UNIPUTUMAYO de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones. En caso de reclamo judicial o extrajudicial contra la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO – UNIPUTUMAYO éste requerirá AL CONTRATISTA para que mantenga indemne a aquél; y si no lo hiciere podrá a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO - UNIPUTUMAYO hacerlo directamente y repetir contra AL CONTRATISTA.

	14. Garantía única:
	El contratista deberá constituir la siguiente garantía: De conformidad al Art. 2 del Decreto 1860 de 2021, Artículo 2.2.1.2.1.5.5. Garantía, la Entidad Estatal es libre de exigir o no la constitución de garantías en el proceso de selección de mínima cuantía. Por tal razón teniendo en cuenta la naturaleza del contrato y su forma de pago, la entidad determina EXIGIR las siguientes garantías para el presente proceso.
las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

	15. Supervisión: 
	De conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, se establece que el contrato que se derive del presente proceso de selección será vigilado a través de un Supervisor. 


	16. Liquidación:
	El contrato se liquidará de manera bilateral dentro de los XXXXX (X) meses siguientes a la fecha de terminación del mismo. 

	17. Ausencia de relación laboral
	EL CONTRATISTA o cualquier tercero que adquiera compromiso laboral con él con ocasión de este contrato, no adquieren con la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO – UNIPUTUMAYO vínculo laboral de ninguna clase.

	18. Estampillas:
	Adicional a los requisitos de legalización exigidos por la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO – UNIPUTUMAYO, el Contratista deberá aportar el pago de estampillas sobre el valor total del contrato, a que haya lugar, dentro de los XXX (0X) días hábiles siguientes a la suscripción del mismo y deberá allegar el desprendible en la primera factura y/o cuenta de cobro correspondiente.



Las partes del contrato tendrán los derechos y deberes que les asisten de conformidad con el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y normas complementarias. En caso de que se presenten inhabilidades o incompatibilidades sobrevinientes, se aplicará lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993.

En virtud de lo previsto por el artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, con la publicación de esta comunicación en el SECOP el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta y, por tanto, de los términos del contrato.



(ORIGINAL FIRMADO)


NOMBRE COMPLETO
Rector (a)
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO


	Proyecto: Nombre completo
Cargo: xxxxxxxxxxxxxxx

	Revisó: Nombre completo 
Cargo: xxxxxxxxxxxxxxxxx
	Aprobó: Nombre completo Cargo: xxxxxxxxxxxxxxxxx
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